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7082- Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar el citado producto,
con la contraseña de homologación GS[)"()()()6, con fecha de
caducidad del dia 16 de febrero de 1989, disponiéndose, asimismo,
como fecha limite para que el interesado presente, en su caso, los
certificados de conformidad de la producción antes del día 16 de
febrero de 1988, definiendo, por último, como características
técnicas para cada marca y modelo homologado las que se indican
a continuación:

Caracterlsticas comunes a todas las marcas y modelos
Primera. Descripción: Tensión nominal de salida AT. Unida·

des: KY.
Segunda. Descripción: Tensión nominal de entrada. Unida·

des: V.
Tercera. Descripción: Corriente de salida AT. Unidades: mA.

Valor de las caraeteristicas para cada marca y modelo
Marca oSilarp», tipo RTRNF 1605 CEZZ.

Características:
Primera: 20,5.
Segunda: liS.
Tercera: 2.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 16 de febrero de 1987.-EI Director general, Julio

González SabaL

RESOLUClON de 16 de febrero de 1987. de la
Dirección General de Electrónica e lrif'ormática. por la
que se homologan circuitos impresos. marca «lcel».
tipo grupo 1, fabricados por Klcel. Sociedad Anó
nima». en Coslada (Madrid).

Recibida en la Dirección General de ElectróDica e IDformática
la solicitud presentada por «Icel, Sociedad An6nima», con domici
lio social en Poligono Industria1. municipio de Coslada, provincia
de Madríd, para la homologación de circuitos im~os, fabricados
por «!cel. Sociedad Anónim"". en su instalacióD mdustrial ubicada
eD Polígono Industrial Coslada (Madrid);

Resultando que por el interesado se ha presentado la documen·
tación exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya
homologacióD solicita, y que el Laboratorio Instituto de Automá
tica Industrial, medíante dictamen técnico con clave Dúmero 103,
Y la EDtidad colaboradora «IIureau Yerltas Espallol, Sociedao
Anónim"". por certificado de clave MDD199082/86 han hecho
constar, respectivamente, que el tipo presentado cumple todas las
especificaciones actualmeDte establecidas por el Real Decreto
2637/1985, de 18 de diciembre,

Esta Dirección GeDera\, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar el citado producto,
COD la contrasella de homologación GCI'()()34, con fecha de
caducidad del día 16 de febrero de 1989, disponiéndose, asimismo.
fecha límite para que el interesado presente, en su caso, los
certificados de conformidad de la producción antes del día 16 de
febrero de 1988, definiendo, por último, como características
técnicas para cada marca y tipo homologado las que se indican a
continuaci6n:

Recibida eD la Dirección General de Electrónica e Informática
la solicitud presentada por «Distribuidora Comercial IDternacional,
Sociedad Anónima», con domicilio social en calle Valencia,
número 279, municipio de Barcelona, porvincia de Ban:elona, para
la homo1~ióD de un aparato receptor de televisión, fabricado por
«Loewe ta GmbH», eD su insta1ación industrial ubicada en
Kronach, e Alemania Federal;

Resultando que por el interesado se ha presentado la documen
tacióD exigida por la legislación vigeDte que afecta al prod\lClO cuya
homologación solicita, y que ellaboratono .erC Servicios Electro
mecánicos, Sociedad Anónima», mediante dictamen técnico con
clave 1168-B-IE/5, y la Entidad colaboradora «TecDos, Garantía de
Calidad, Sociedad AnóDim"". por certificado de clave TOo
DSC.LW-IA-01 (TV), haD hecho CODStar, respectivamente, que el
modelo presentado cumple todas las especificaciones actualmente
establecidas por el Real Decreto 2379/1985, de 20 de noviembre,

Caraeteristicas comunes a tadas las marcas y modelos
Primera.-Descri.Jlción: Tipo de placa.
Segunda.-Descripción: Material de base según la Dorma

UNE-10-620.
Tercera.-Descripci6n: Anchura mínima de los conductores.

Unidades: Milimetros.

VaJor de las características para cada marca y tipo
Marca: «!ce!», tipo grupo 1.

Características:
Primera: Cara simple/doble cara.
Segunda: EPGC02.
Tercera:OA.

Marca: «!ce!», tipo grupo 2.

Características:
Primera: Doble cara.
Segunda: EPGC02.
Tercera:0,3.

De acuerdo COD el puDto 3 del anexo B del Real Decreto
2637/1985, de 18 de diciembre. el Dúmero de ideDtificación que se
le ha asipado para ser incorporado en el anagrama a grabar eD su
produCClóD de circuitos impresos es el 18.

Lo Que se hace Dúblico oara aeneral conocimiento.
Madrid, 16 de febrero de 1987.-EI Director geDera\, Julio

González Sahat.

7081 RESOLUCION de 16 de febrero de 1987. de la
Dirección General de Electrónica e b¡formiJtica, por la
que se homologan tra1lAformadores con secundario de
MAT dividido por diodOs, marca KITT», tipo DOO1/37
a D599/37, fabricados por dTT Bauelemente
GmbH». en Esslingen (República Federal de Alema
nia).

Recibida en la DireccióD General de Electrónica e Informática
la solicitud preseDtada por «1TT AudiovisióD, Sociedad Anónim"",
COD domicilio social eD avenida de AndalUCía, kilómetro 10,300,
municipio de Madrid, provincia de Madrid. para la homologacióD
de transformadores con secundario de MAT dividido por diodos.
fabricados por «lIT Bauelemente GmbH», en su instalación
industrial ubicada en Ess\ingeD (República Federal de Alemania);

Resultando que por el interesado se ha presentado la documen·
tación exigida por la legislación vigeDte que afecta al producto cuya
homologación solicita, y que el Laboratorio Central Oficial de
Electrotecnia, medíante dictamen técnico con clave E861030124, y
la Entidad colaboradora «IIureau Yeritas Espadol, Sociedad Anó
nim"", por certificado de clave MDDI99O/83/86, han hecho
constar, respectivamente, que el tipo presentado cumple todas las
especificaciones actualmente establecidas por el Real Decreto
2637/1985, de 18 de diciembre,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida dicposici6n, ha acordado homol~~~!~t2do producto,
con la contraseña de homologación GSD-0004, con fecha de
caducidad del día 16 de febrero de 1989, disponiéndose, asimismo,
con fecha límite para Q,ue el interesado presente, en su caso. los
cenificados de confomudad de la producción antes del día 16 de
febrero de 1988, definiendo, por último, como caraeteristicas
técnicas para cada marca y tipo homologado las que se indican a
continuación:

Caraeterlsticas comuna a tadas las marcas y modelos
Primera.-Descripción: Tensión DOminal de salida alta teDsión.

-l:illi¡j¡llla:-l<:V:' .. . .
Se&unda.-Delcripción: Tensión nominal de entrada. Unida

des: V.
Tercera.-Descripción: Corriente de salida alta tensión. Unida

des: mA..

Valor de las caracterlsticas para cada marca y tipo
Marca: «1TT», tipo 0001/37 a 0599/37.

Características:
Primera: 21,1 a 25,4.
Segunda: 11Oa 150.
Tercera: O a 1.2.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 16 de febrero de 1987.-EI Director general, Julio

González Sabat. '

7083 RESOLUCION de 16 de febrero de 1987. de la
Dirección General de Electrónica e lriformaticll, por la
que se homologa un aparato receptor de televisión.
marca KLoewe». fabricado por KLoewe Opta GmbH»,
en Kronach, de Alemania Federa/. _
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Esta Dirección General, de acuerdo con 10 establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar el citado producto,
con la contraseña de homologación GTV-OI09, con fecha de
caducidad del día 16 de febrero de 1989, dísponiéndose, asimismo,
con fecha límite para Que el interesado preseote, en su caso, los
certificados de conformidad de la producción antes del día 16 de
febrero de 1988, definiendo, por último, como características
técnicas para cada marca y modelo homologado las que se indican
a continuación:

Características comunes a todas las marcas y modelos
Primera.-Descripción: Cromaticidad de la imagen.
Segunda.-Descnpción: Diagonal del tubo pantalla. Unidades:

PuJgadas.
tercera-Descripción: Mando a distancia.

Valor de las caraclensricas para cada marca v modelo
Marca: «!..oewe», modelo PROFl-M 15.
Características:
Primera: Policromática.
Segunda: 15.
Tercera: Sí.

Para la plena vigencia de esta Resolución de homologación y el
posterior certificado de conformidad, deberá cumplirse, además, lo
eSPOCificado en el articulo 4.° del Real Decreto 2704/1982, de 3 de
septiembre, en el sentido de obtener el certificado de aceptación
radíoeléctrica.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 16 de febrero de 1987.-El Director general, Julio

González Sabat.

RESOLUCION de 16 de febrero de 1987, de la
Direccidn General de Electrónica e Informática. por la
que se homologa un aparato receptor de televisión
marca «Salora», fabricado por «Salora-Luxor
Group., en Salo (Finlandia).

Recibida en la Dirección General de Electrónica e Informática
la solicitud presentada por «Telehifi, Sociedad Anónima», con
domicilio social en calle Aoridablanca, 78, municipio de Barce
lona, provincia de Barcelona, para la homolopción de un aparato
receptor de televisión fabricado por «Salora-Luxor Group» en su
instalación industrial ubicada en Salo (Finlandia);

Resultando que por el interesado se ha presentado la documen
tación exigida por la legis1alción vigente que afecta al producto cuya
homologación solicita, y que ellaboratono «CTC Servicios Electro
mecánicos, Sociedad Anónim~, mediante dictamen técnico con
clave 1352.B.IE/8, Y la Entidad colaboradora «Ilureau Veritas
Español, Sociedad Anónima», por certificado de clave BRC lB
990/0151186, han hecho constar, respectivamente, que el modelo
presentado cumple todas las especificaciones actualmente estableci
das por el Real Decreto 2379/1985, de 20 de noviembre,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar el citado producto,
con la contraseña de homologación GTV-Olll, con fecha de
caducidad del día 16 de febrero de 1989, dísponiéndose, asimismo,
como fecha limite para que el interesado presente, en su caso, los
certificados de conformidad de la producción antes del día 16 de
febrero de 1988, definiendo, por último, como características
técnicas para cada marca y modelo homologado las que se indican

. a continuación:

Características comunes a todas las marcas y modelos
Primera.-Deseripción: Cromaticidad de la imagen.
Segunda.-Deseripción: Diagonal del tubo pantalla. Unidades:

Pulgadas.
Tercera.-Deseripción: Mando a distancia.

VaJor de las caraeteristicas para cadiJ marca y modelo
Marca «SaIora», modelo 24 K 70.
Características:
Primera: Policromática.
Segunda: 24.
Tercera: Sí.

Para la plena vigencia de esta resnlución de homologación y el
posterior certificado de conformidad deberá cumplimentarse, ade
más,lo especificado en el artículo 4.° del Real Decreto 2704/1982,

de 3 de septiembre, en el sentido de obtener el certificado de
aceptación radioeléctrica.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 16 de febrero de 1987.-El Director general, Julio

González Sabat.

RESOLUClON de 16 de febrero de 1987, de la
Dirección General de Electrónica e lnformdtica. por la
que se homologa un aparato receptor de televisión
marca «Salora», fabricado por «Salara·Luxar
Group», en Salo (Finlandia).

Recibida en la Dirección General de Electrónica e Informática
la solicitud presentada por «Telehifi, Sociedad Anónim~, con
domicilio social en calle Floridablanca, 78, municipio de Barce
lona, provincia de Barcelona, para la homologación de un aparato
receptor de televisión fabricado por «Salora-LuxorGroup» en su
instalación industrial ubicada en Salo (Finlandia);

Resultando Que por el interesado se ha. presentado la documen
tación exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya
homologación solicita, y Que ellaboratono «CTC Servicios Electro-
mecánicos., Sociedad Anónima», mediante dictamen técnico con
clave 1352-B-IEI9, y la Entidad colaboradora «Ilureau Veritas
Español, Sociedad Anónima», por certificado de clave BRC lB
99010151/86, han hecho constar, respectivamente, que el modelo
presentado cumple todas las especificaciones actualmente estableci
das por el Real Decreto 2379/1985, de 20 de noviembre,

Esta Dirección General, de acuerdo COn lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homolo.gar el citado producto,
con la contraseña de homologación GTV-Ol12, con fecha de
caducidad del día 16 de febrero de 1989, dísponiéndose, asimismo,
como fecha límite para Que el interesado presente, en su caso, los
certificados de conformidad de la producción antes del día 16 de
febrero de 1988, definiendo, por último, como caracteristicas
técnicas para cada marca y modelo homologado las Que se indican
a continuación:

Ctlracterlsticas comunes a todas las marcas y modelos
Primera.-Deseripción: Cromaticidad de la imagen.
Segunda.-Deseripción: Diagonal del tubo pantalla. Unidades:

Pulgadas.
Tercera.-Deseripción: Mando a dístancia.

Valor de las caraeteristicas para cada marca y modelo
Marca «SaIora», modelo 28 K 70.
Características:
Primera: Policromática.
Segunda: 28.
Tercera: Sí.

Para la plena vigencia de esta Resolución de homologación y el
posterior certificado de conformidad deberá cumplimentarse, ade
más, lo especificado en el articulo 4.° del Real Decreto 2704/1982,
de 3 de septiembre, en el sentido de obtener el certificado de
aceptación radioeléctrica.

Lo Que se hace público para general conocimiento,
Madrid, 16 de febrero de 1987.-El Director general, Julio

González Sabat.

RESOLUClON de 16 de febrero de 1987, de la
Dirección General de Electrónica e Informdtica, por la
que se homologa un aparato receptor de televisión
marca «Salora», fabricado por «Salora-Luxor
Group», en Salo (Finlandia).

Recibida en la Dirección General de Electrónica e Informática
la solicitud presentada por «Telehifi, Sociedad An6niItWt, con
domicilio social en calle Aoridablanca, 78, municipio de Barce
lona, provincia de Barcelona, para la homologación de un aparato
receptor de televisión, fabricado por &lora~Luxor Group» en su
instalación industrial ubicada en Salo (Finlandia);

Resultando que por el interesadQ. se ha presentado la documen
tación exigida por la legislación vigeme que afecta al producto cuya
homologación solicita, YQue ellaboratono ~CTC Servicios Electro
mecánicos, Sociedad Anónirn.a», mediante dictamen técnico con
clave 1352-B-IE/2, y la Entidad colaboradora «Bureau Veritas
Español, Sociedad Anónima», por certificado de clave BRe 1B
990/0151/86, han hecho constar, respectivamente, Que el modelo


